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COMUNICADO DE SOLICITUDES ADMITIDAS Y EXCLUIDAS PARA EL PROCEDIMIENTO SELECTIVO DE 
UN RESPONSABLE PARA LA GESTIÓN FINANCIERA Y GERENCIA EN EL ÁREA DE CENTROS 
COMERCIALES. (FECHA DE PUBLICACIÓN DE 31/12/2024). RELACIÓN DEFINITIVA DE SOLICITUDES 
ADMITIDAS Y EXCLUIDAS 
 

Madrid, 21/05/2025 
 
 
 En cumplimiento de lo previsto en el apartado 7.1 de la convocatoria publicada con fecha 31 

diciembre de 2024, finalizado el plazo de subsanación pertinente, se procede a la publicación en la página 

web de MERCASA, de la RELACIÓN DEFINITIVA de solicitudes admitidas y excluidas.  

 
 

N.º 

CANDIDATURA 

ESTADO 

INICIAL 

MOTIVOS 

EXCLUSIÓN 
RESOLUCIÓN  

ESTADO  

FINAL  

01 (T4-24)  EXCLUIDA R5 SUBSANA ADMITIDA 

02 (T4-24) EXCLUIDA R5 SUBSANA ADMITIDA 

03 (T4-24)  
CANDIDATURA 

ANULADA    

04 (T4-24) ADMITIDA    

05 (T4-24)  ADMITIDA    

06 (T4-24) ADMITIDA    

07 (T4-24) ADMITIDA    

08 (T4-24)  ADMITIDA    

09 (T4-24)  EXCLUIDA R1 / R2 SUBSANA ADMITIDA 

10 (T4-24) ADMITIDA    

11 (T4-24) ADMITIDA    

12 (T4-25) ADMITIDA    

 
 

MOTIVOS DE EXCLUSIÓN: 
 
 

R1 No aportar Currículum Vitae. 

R2 No acreditar estar en posesión de la titulación universitaria requerida y/o contiene 
deficiencias formales (falta reverso con REG. UNIV. DE TITULOS; escaneo deficiente…) 

R3 No aportar experiencia profesional en áreas financieras o áreas de control de gestión, 
de un mínimo de 2 años. (Se acreditará si se especifica en el currículum) 

R4 No aportar ANEXO 2. Formulario de Inscripción a la candidatura o información 
incompleta. 

R5 No aportar ANEXO 3 de Declaración Responsable de habilitación legal y/o no firma de 
la misma. 

 
 
Asimismo, según se establece en las bases de la convocatoria publicadas para este proceso selectivo, se 

informa a todas las candidaturas admitidas del inicio de la FASE DE OPOSICIÓN, siendo el 02 de junio de 

2025 la fecha establecida para la realización de las pruebas teórico-prácticas. Próximamente se informará 

sobre la hora, lugar y llamamiento a convocatoria de la personas candidatas.. 

 


